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REPUBLICA DE CHILE

’El artículo 2 o de la Ley N° 17.578, pu

blicada en el Diario Oficial de 27 de octubre del pre

sente año, facultó al Presidente de la República para 

fijar antes del pl de octubre de 1970 nuevas escalas - 

de sueldos para los funcionarios de los Servicios indi, 

cados en el artículo Io de la misma ley y de la Caja - 

Racional de Empleados Públicos y Periodistas, las que 
regirán a contar desde el 51 de diciembre de 1970.

Los Servicios indicados en el artículo 
Io de la ley N° 17*^78 son: Servicio de Seguro Social, 

Servicio Médico Nacional de Empleados, Caja de Previ - 

sión de Empleados Particulares, Caja de Retiro y Previ, 

sión de los Empleados Municipales de la República, Ca

ja de Retiros y Previsión Social de los Ferrocarriles 

del Estado, Caja de Previsión de los Carabineros de - 

Chile, Caja de Previsión Social de los Obreros Munici

pales de la República, Caja de Previsión de la Marina 

Mercante Nacional, Caja de la Defensa Nacional y Depar 

tamento de Indemnizaciones a Obreros Molineros y Pani

ficad ores .

De acuerdo con las disposiciones lega - 

les ya citadas, el Presidente de la República de la pa 

sada Administración debió haber ejercido la facultad -

/A.



REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DEL TRABAJO 

Y PREVISION SOCIAL 

Subsecretaría de Previsión Social

*

de fijar nuevas escalas de sueldos para los funcionarios 

de los Servicios indicados anteriormente, antes del 51 “ 

de octubre último, lo que no se hizo, debido a que no se 

alcanzó a poner término a los estudios respectivos.

El Presidente de la República estima, 

en consecuencia, que debe otorgársele un nuevo plazo pa

ra ejercer la facultad establecida en el artículo 2 o ya 

citado.

Expuestos los fundamentos antes seña
lados, vengo en someter a la consideración de Vuestras - 
Señorías, para que sea tratado en el actual período ex - 

traordinario de sesiones,el siguiente

PROYECTO DE LEY :

"Artículo Unico.- Prorrógase hasta el 
oiciemore oe 19/0 el plazo que establece el artícu 

io 2 o de la ley N° 17.578, publicada en el Diario Ofi - 

cial de 27 de octubre del presente año."

JOl


